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Que se recibe queja anónima respecto de la prestación de servicios inadecuados de medición de presión

arterial, glucosa e inyectología en el establecimiento-drogueria denominada INMUNO-FARMA ubicado en la

dirección CL 14 9 41 Barrio La Esmeralda, con radicado No, SAC g5 de fecha 02 de febrero de 2026, donde

se manifiesta: "Quisiera colocar una queja sobre este establec¡miento (...) la cual esta presfando seryrclos
inadecuados como medición de presión y glucosa y inyectologia sin los cuidados adecuados".

Gestión Realizada: Se realiza v¡sita para verificación de las condiciones sanitarias en la dirección indicada

en la queja, identificando que funciona el establecimiento denominado INMUNO.FARMA con actividad

económica de Droguería, con apertura al publico del 30 de enero de 2026, de acuerdo con información
generada por la representante legal del establecimiento.

Resultado de la Gestión: Se realizan acciones de lnspección Vigilancia y Control IVC Sanitario bajo acta
general lN_25899700401571_CL_14_9_4'l_1 con porcentaje de cumplimiento de condiciones sanitarias del

80.0% Concepto Favorable con requerim¡entos.

Se evidencia infraestructura para el servicio de inyectología, sin embargo, no es ev¡denc¡able al momento de
la visita que se haya o esté prestando servicios de inyectología o medición de glucosa, toda vez que no se
evidencia la generación de residuos caracteristicos de la prestación de los servicios c¡tados,

Se advierte a la propietaria que, para el inicio de prestación del servicio de inyectología o toma de
glucometria, se debe contar con la autorización de apertura por parte de la Secretaría de Salud de
Cundinamarca, quien de acuerdo sus competencias, es Ia Autoridad Sanitaria vigilante de los servicios de
farmacia e inyectolog¡a. Por parte de la Secretaría de Salud de Zipaquirá se informará de lo encontrado en

la vis¡ta a la Secretaría de Salud de Cundinamarca, en los canales de comunicac¡ón previamente

establecidos.

> Adelantar el kámite de solicitud de Autorización de apertura ante la Secrelaría de Salud de

Cundinamarca.
> Abstenerse de ofertar y prestar servicios de inyectologia o toma de glucometría, sin previa

autorización de apertura del servicio por parte de la Secretaría de Salud de Cundinarlarca,
) Subsanar hallazgos sanitarios identiflcados en el acta general de lnspección, Vigilancia y Control

Sanitario,
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Secretaria de Salud.
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CONSTANCIA DE DES FUACIÓN:

El edicto que procede se desflja el dia
0I l'iAll 2026 del año dos mil veintiséis (2026) despues

de haber permanecido fijado en un lugar público de la secretaria de este despacho por el término de 15 dias

hábiles.

LORENA PINZÓN GARZÓN

Secretaria de Salud.
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